
DECRETO 102/2002, de 23 de julio, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura y se modifica su estructura
orgánica.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Es necesario proceder a una modificación inmediata de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente con la finalidad de crear algunos puestos que resultan
imprescindibles como consecuencia, por un lado, de la obligación de
adecuarse a los nuevos Reglamentos y Directivas Europeas y de la
aprobación del Programa Operativo Integrado para Extremadura,
incidiéndose en los sectores agropecuarios y de la fruticultura y, por
otro lado, de la necesidad de dar el tratamiento correspondiente a
funcionarios afectados por procedimientos de reasignación de efecti-
vos con base a lo dispuesto en el apartado 3º de la Orden de 28
de julio de 1998, por la que se dictan normas aplicables a determi-
nados procedimientos en materia de reingreso al servicio activo y
de asignación de puestos de trabajo por reasignación de efectivos.

Además se modifican las características de varios puestos de
trabajo, destacando en particular cambios de ubicación y de algu-
nos requerimientos de grupo, especialidad o méritos para adaptar-
los a las exigencias que en la actualidad tienen planteadas deter-
minadas unidades de la Consejería.

Finalmente se modifica el Decreto 89/1999, de 29 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa General de Funcionarios y en la Comisión
Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de julio de 2002,
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Primero.- 1. Se modifica el art. segundo, último párrafo, del Decre-
to 89/1999, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, el cual
queda redactado como sigue:

“Para el cumplimiento de estas funciones la Secretaría General se
estructura en las siguientes unidades:

1.- Servicio de Planificación y Coordinación.
2.- Servicio de Gestión de Recursos Humanos.
3.- Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.
4.- Servicio de Informática.
5.- Servicio de Auditoría Interna.”

2.- Se modifica el art. tercero, último párrafo, del Decreto
89/1999, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, el cual
queda redactado como sigue:

“Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la
Dirección General de Producción Agraria, ésta se estructura de la
forma siguiente:

1.- Servicio de Producción Agraria.
2.- Servicio de Sanidad Vegetal.
3.- Servicio de Sanidad Animal.
4.- Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
5.- Servicio de Formación Agraria.”

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
según figura en Anexo I para la creación de puestos, en Anexo II
para la modificación de puestos y en Anexo III para la supresión
de puestos de trabajo.

Tercero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo IV
para la creación, en Anexo V para la modificación y en Anexo VI
para la supresión de puestos de trabajo.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de julio de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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